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PARTE OFICIAL.
1? SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección 2?— C ircular .

Por el Real decreto de 14 de Noviem
bre último se dignó la Reina (Q. D. G.) 
fijar el término de dos meses para que 
los eclesiásticos que obtengan dignidad, 
canongía ó beneficio que exija perso
nal residencia, y que por razón de cual
quier otro cargo ó comisión estén obli
gados á permanecer en distinto punto, se 
restituyesen á sus iglesias si estuviesen en 
la Península, y cuatro para los que se 
hallasen en el extrangero. Próximo ya 
á espirar dicho plazo, y deseando S. M. 
que aquella disposición se ejecute debi
damente, procurando evitar todos los 
medios de eludir su cumplimiento, se ha 
dignado al efecto acordar las dispe sic-io— 
nes siguientes:

1.a Los Diocesanos cuidarán de re
mitir en el mes de Enero nota nominal 
y circunstanciada de los eclesiásticos que 
á virtud de dicha disposición se hayan 
presentado á servir sus cargos, y otra de 
los que hayan dejado de hacerlo, con e x 
presión de las medidas que á virtud de 
dicho decreto hayan adoptado.

2) El Director de contabilidad de cul
to y clero suspenderá el pago de la men
sualidad del mes de Febrero próximo, y 
las demás sucesivas á los eclesiásticos 
comprendidos en el art. I.° del Real de
creto de 14 de Noviembre último que no 
remidan en el punto que les está asignado 
en su t ítu lo , siendo responsable de cual
quiera contravención en este punto.

3* Los Administradores Diocesanos al 
remitir las listas que acompañan á las 
nóminas estamparán, bajo su firma y 
responsabilidad, noia expresiva de que 
los interesados están en el punto de su 
residencia, ó autorizados para ausentarse  
con las licencias correspondientes.

De Real órden lo digo á V. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 24 de 
Diciembre de 18 5 1 .^González Rom ero.=  
Sr. Obispo de.....

Instrucción  púb lica .— Sección 1.a
Envista de una comunicación del Rec

tor de la Universidad de Granada, con
sultando si un alumno, matriculado en 
una de las facultades, podrá serlo al pro
pio tiempo en la escuela del notariado, 
la Reina (Q. D. G.), conformándose con 
el dictámen del Real Consejo de Instruc
ción publica, se ha servido disponer que 
se aplique á este caso y á todos los de su 
naturaleza la prohibición de la simulta

neidad establecida para el art 44 del 
plan de estudios vigente.

De Real órden 1 > digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de Diciem
bre de 1851.=Gonzalez Romero. =  Señor 
Rector de la Universidad de...

C ircular.
La Reina (Q. D. G.) se h i servido pro-  

rogar hasta fin de Junio del año que rige 
el término señalado para que se remitan 
á este Ministerio las observa* iones pre
venidas acerca del proyecto de Código 
civil publicado en el derecho moderno.

De Real órden lo digo á V ... para su 
inteligencia y cumplimiento. D os guarde 
á Y.... muchos años. Madrid 3 do Enero 
de 1852 .— Ventura González Romero.

S. M. ha visto con agrado las felici
taciones que con motivo del nacimiento  
de S. A. R. la Princesa heredera la han 
dirigido la Audiencia de Granada y los 
individuos de los juzgados de Chinchón, 
Daroca, Chinchilla, Señorin de Carba- 
lhno, y Viver.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real órden.— Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de que se han reconocido y recibido de 
primera entrega las obras de la nueva  
carretera general construida entre Toledo 
é lilescas, y de que se encuentran en 
igual estado los trozos restantes hasta 
esta corte, ha tenido á bien mandar que 
desde luego se abra al público toda la 
mencionada carretera, y que al efecto 
adopte V. I. las disposiciones oportunas.

De Real órden lo comunico á Y. I. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1851 .=R einoso .=Señor  
Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En este Ministerio se ha recibido con fecha 
de hoy el s iguiente parte telegráfico:

«Irun 2 Enero 1852 á las tres y media de 
la tarde.—Paris 1.a de Enero de id. á las once  
y media de la mañana.— El Sr. Ministro ple
nipotenciario de S. M. al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado.— El resultado del recuento que ha 
dado el plebiscito es el siguiente:

A favor del Presidente de la
R épública ..................................... 7.439,216

En contra .........................................  640,737
El Presidente recibió ayer tarde al Cuerpo 

diplomático.
Madrid 4 de Enero de 1852.

E xposiciones d ir ig id a s - á S. M. la  Reina con 
motivo de su  feliz alum bram iento .
Señora : El Ayuntamiento  constitucional de la 

villa de Celanova , en la provincia de Orense; los 
president?s de las corporaciones de igual ciase de 
que se compone el partido judicial del mismo nom 
b r e , y  sus Autoridades civil y mili tar  con sus de
pendientes, al ver llenados sus fervientes votos en 
el feliz alum bramiento de V. M. , no pueden conte
ner el torrente de su excesivo gozo sin felicitar á su 
amada R e ina ,  á su digno Esposo y  á toda la nación

por tsn fausto suceso , que por doble concepto calina 
la ansiedad de los españoles. Por fin , Señora, el To
dopoderoso, apiadado d é la  afligida España , se d ig
nó conserv. r vuestra importante vida en trance tan 
apurado, y  enviarnos á la vez la nave de salvación 
en ese precioso y ansiado vastago de tan amada vid, 
que extendiendo sus regias ramas sobre el Trono de 
San Fernando perpetúa su dinastía y nos ofrece fun
dadas y halagüeñas esperanzas de risueña paz y pros
peridad futura.

Dignaos pues, Señora, adm itir  esta humilde fe
licitación de los que tienen el honor de elevarla á 
vuestro regio solio, y repiten sus plegarias al A l t í 
simo, rogándole se digne conservar dilatados años 
vuestra preciosa v ida, la de vuestro augusto Esposo 
y excelsa Hija para bien de la patria y de la Iglesia.

Celanova y Diciembre 23 de 1851. nSeñora. — A 
L. R. P. de V. M.irJosé Benito Reza , Alcalde de 
Celanova.^Benito Becerra y Martinez, Teniente-Al
calde de Cela nova.z:José Agustín Magdalena, Juez 
de primera instancia de id.zzManu**l María Pug i ,  
Comandante m ili tar .-C lem ente  Sánchez, Aleal ie de 
Freas de Eiras.—José Bernar lez , T  niente-Alcalde 
de la Bola .nRamon Ferro ,  Teniente-Alcalde de Vi-  
lianúeva.z: Vicente Feijóo , Alcalde de Quíntela de 
Leitado.:=José Senra , Alcalde de Puente Deva.rrRo- 
sendo Pascual, Alcalde de la Merca.—Marcos Villar,  
Alcalde de Cartelle.zrManuel Fernandez, Alcalde de 
V illamea.nEl Promotor fiscal, Sebastian Burdeos.— 
El Administrador de Rentas y Promotor fiscal, sus
t i tu to ,  José María Vázquez de Povadura.

Señora : La inmortal G e ron a , siempre leal y 
adicta al Trono de sus Reyes, ha experimentado un 
placer y  satisfacción iuexplicable al ver colmados 
sus fervientes votos. El cielo los ha acogido con be
nevolencia , concediendo á V. M. la dicha de ser 
Madre y de estrechar en su amoroso seno el fruto 
de sucesión, y  á la España una prenda que es la 
dulce y  grata esperanza de un porvenir  risueño y 
venturoso.

La clase de ternura y efusión que embarga el 
pecho de estos leales habitantes, no es posible ex
presarlo con voces propias. Solo se concibe á la vista 
del cuadro entusiasta que ofrece este recinto: demos
traciones y  regocijos públicos ; actos solemnes de c i 
vismo y religiosidad; acciones espontáneas de pa
triótico entusiasmo, y una alegría sin igual pin tada 
en todos los semblantes, revelan la parte no escasa 
que toma esta heroica población en la fiesta nacio
nal y  de familia, justamente celebrada por la impor
tancia de tan grande suceso.

Este Ayuntam iento ,  Señora, que es un fiel i n 
térprete de tan elevados sentimientos, felicita á 
V. M. con cordial y  respetuoso afecto por su feliz 
alumbramiento; rogando con fé viva y ardiente celo 
al Dios de las bondades conceda á V. M ., asi como 
á vuestro augusto Esposo y á la excelsa Princesa, 
sucesora al trono, el inapreciable don de la salud y 
dilatada vida para bien y engrandecimiento de nues
tra patria.

Gerona 23 de Diciembre de 1851. =  Señora. =: A 
L. R. P. de V. M.rrVentura Menader.r: Joaquín de 
Caries.—José Coll.—Narciso Soler y Forns.—Joaquín 
Pujol y San to .—Joaquin  Quintana y Guell. — Juan  
Boadas y Raguer. r: Alberto Viñolas. — Ramón Teji- 
dor.rrjosé Rexach.—Ju an  Jan e r .n Juan  P lan as .^ Ja i
me Font.—José Felip y Moy.—Ignacio ServitfairAle
jandro F o n t , Secretario.

Señora: Tan luego como se recibió en esta capi
tal la fausta nueva del feliz alumbramiento de V. M., 
no es fácil explicar el regocijo que experimentó este 
leal vecindario por suceso tan venturoso, que á la 
par que aseguraba la sucesión directa del Trono, 
afianzaba la paz pública del modo mas permanente 
y estable.

Tributadas gracias al Ser Supremo, por medio 
de una solemne función religiosa , y  enmedio del 
alborozo que causaba tan afortunado po rven ir ,  el 
A yuntam iento  de esta ciudad de Castellón de la 
Plana recordaba con orgullo los sacrificios sin cuento 
que es público hiciera este pueblo por el sosteni
miento del Trono de V. M.

Con efecto, desde la muerte de vuestro augusto 
Padre (Q. D. C. G.), tomó ya este pueblo la parte 
mas activa en defensa de tan sagrada causa ; y  á pe
sar de hallarse rodeado de poblaciones que se pro
nunciaron mas ó menos directamente en favor del 
levantamiento carlista que fijó su asiento en More- 
11a á últimos del año 1833, ni cedió en su lealtad, 
ni se amortiguó su decisión, antes por el contrario 
redobló su adhesión y compromisos armando á sus 
habitantes á sus propias expensas, los que pasaron 
luego á aum entar  las pocas tropas leales que asedia
ban á los sublevados de Morella , contribuyendo 
poderosamente á su rendición y pacificación del ter
ritorio, no tanto por la fuerza material que sumi
nistraron, sino por el poderoso influjo que diera á 
la defensa que abrazó, el arrojo y decisión de un 
pueblo que era considerado por el de mas importan
cia en esta provincia.

Las vicisitudes propias de la guerra hirieron q u e ,  
tomando nuevo vigor las facciones, pusieran en pe
ligro á todo este hermoso pais; pero su capita l ,  re
doblando su valor en proporción que el riesgo acre
centaba, ni halló sacrificio que excusar ni daño que 
tem iera, con tal de que saliera triunfante el Trono 
de V. M., en que veia simbolizadas la causa de la 
libertad constitucional y la de la patria. A^í es que 
estos habitantes vieron impasibles la muerte de sus 
hermanos bárbaramente asesinados por la facción de 
Cabrera que ios sorprendió en esta vega en medio 
de sus faenas agrícolas, enteramente indefensos, y 
sin que precediera provocación de especie alguna. Le
vantó á espensas de su vecindario una extensa linea 
de fortificación para cerrar un pueblo, cuyos edifi
cios exteriores presentaban por su posición particu
lar mil dificultades á aquella medida ; y cuando tu
vo lugar la expedición del Pretendiente en el año 
1837, no obstante que se encontraba este pueblo sin 
tropis ni c a J  municiones, no vaciló en resistir á 
un ejército ya aguerr ido , y que contaba 20 000 hom 
bres por lo menos,  y triunfó de sus repetidos ata
ques, porque la justicia se hallaba de su p a r te ,  y 
porque h-ibia jurado morir  antes que ceder en lo 
mas mínimo á sus intimaciones de entrega.

Al recorrer, Señora , esta municipalidad hechos 
tan gloriosos , no tanto lo hace por el éxito feliz con 
que fu<ron coronados, sino porque acrecentando su 
afecto y adhesión á su Reina,  aumentan también el 
regocijo que experimenta ahora por el feliz aconte
cimiento que celebra en este día.

Con motivo tan plausible pues, este A y un ta 
miento tiene la honra de felicitar á V. M. y régio 
vástego del modo mas cordial por tan venturoso na
talicio-

Suplicando rendidamente á V. M. se digne ad
m it i r  esta prueba mas de su adhesión y  r e s p to ;  y 
para legar á la posteridad un monumento que per
petúe la memoria de tan fausto y feliz aconteci
miento , la corporación municipal de vuestra fiel y  
leal ciudad de Castellón de la Plana espera se la 
conceda una muestra de la Real munif icencia, que 
sin embargo de dejarla á la elección de V. M . , se 
atreve con el mayor respeto á indicar le fuera m uy  
grato la de la concesión del tratamiento de Excelen
t ísima, en vez del de Ilustrísima con que se la t i t u 
la como población de voto en las antiguas Cortes.

El cielo guarde, Señora, por muchos años los 
preciosos dias de V. M. y augusta Princesa para bien 
y felicidad de los españoles.

Sala capitular  de Castellón de la Plana 24 de 
Diciembre ele 185í.=Señora.r:A L. R. P. de V. M.= 
Antonio Sánchez.nFrancisco Museros.z:Antonio L a-  
combe.rrTomás Clara.irBautista Bellido. —Miguel Ba
lado.—Francisco Ruiz.—José Bigné.rrjosé Peris.rrNa- 
zario Blasco.rrCristóbal Salvia.—Jaim e Beliver.=An- 
tonio Dols.—Bautista Greses.nAntonio N avarro ,  Se
cretario.

Diputación provincial de N avarra^Señora  : Pro
picio el cielo ha oído los votos del pueblo español, 
dignándose conceder sucesión directa al Trono de 
San Fernando y de Isabel de Castilla.

La Diputación de Navarra se apresura, colmada 
de gozo, en nombre de la provincia que representa, á felicitar á V. M . , heredera ilustre de tan preclaros 
nombres,  y á S. M. el Rey ,  vuestro augusto Espo
so, saludando con la expresión del mas profundo 
respeto y de la mas acrisolada lealtad á la Hija de 
cien Reyes, tierno vástago de vuestra estirpe escla
recida.

Son tan grandes los intereses que corren unidos 
con ios de V. M . , que tan fausto acontecimiento 
forzosamente ha de ser motivo de júbilo nacional y  
duradero. La divina Providencia, dispensando á 
V. M. favor tan señalado, se declara protectora de 
la España.

El ángel que el cielo envia como mensajero de 
sus piedades, objeto carísimo de la ternura de V. M., 
lelicias de la Real familia , será prenda de paz y 
reconciliación, cuyo deleite sienten hoy sin mezcla 
de amargura todos los españoles; prenda de estabi
lidad para la primera y mas benéfica de las insti tu
ciones. Cualquiera que sea la suerte reservada á la 
Europa,  incierta ya del rum or que corre , para este 
pueblo privilegiado no amanecerán dias de t r ib u 
lación.

A V. M. lia cabido la dicha de regir lo , y  de se
guro no quedará estacionario y sin cultivo, que V. M. 
lleva un alto nombre, que son muy altas las p ren
das que á V. M. adornan, y  altísima la gloria que 
á V. M. espera.

El cielo, sin cuyo auxilio nada valen ni los 
pueblos ni los Príncipes, conserve la preciosa salud 
é importante vida de V. M . , y sus bendiciones des
ciendan como benéfico rocío sobre la Regia cuna pa
ra que sean felices los dias de V. M. y los de la au 
gusta Princesa reciennacida.

Tal es el parabién que ,  como prueba del amor 
mas acendrado á V. M. y á su Real familia ,  ofrece 
reverente á los pies del Trono la Diputación pro
vincial de Navarra.

Pamplona 24 de Diciembre de 185i.=Señora.z:A
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í i .  ft .  P. j e  V . M.r: Joaquín M axim iliano Gíber. “
Fernando Larrainzar. “  Fernando Bezunartea. =  R a-  
mon V icu ñ a .“  Javier María de Azcona.—José Yan-  
guas y  Miranda , Secretario.

Señora: El A 3 Untamiento de B an de ,  por sí y  
en nombre de todos los demás que comprende el 
partido , los funcionarios públicos residentes en el 
m ism o, las corporaciones y  vec inos ,  han tenido una 
indecible satisfacción al saber el feliz alumbramien
to de V. M. Por el elevaron fervientes votos al 
cie lo ,  y  ahora quisieran que V. M. se dignase ad
mitir su sincera y respetuosa felicitación por un su
ceso que deseaban con las mas patrióticas intencio
nes v como los mas leales y  honrados súbditos 
de V. M.

Bande á 24 dé Diciembre de 185í.r:Señora. — A  
L. R. P. de V. M.nManuel Alvarez.—Gregorio Gán- 
dara.zilgnacio Feijo.rzFernando Araujo.nDiego V e l 
lo. zrManuel López. =Juan Peña.-“Benito Fernandez.— 
José G onzález—Francisco Salgado—Rosendo Peña.— 
Benito Rodríguez.—B. Genta y Alvarez.ziJosé Barral 
y  Taboada.zrJosé Estevez.mFrancisco López —Rosen
do Serantes.ir José Rodríguez.—Benito Rodrigue*.— 
Antonio Biempica. =  José López. :r Antonio Rodri
guez. z: José Ermida. — José María Mármol. — Andrés 
Torrado.nAlonso Quintas.nGregorio González.=:Ah- 
tonio Bravo y Perez.=Ji¡an Rodriguez.“ José A lv a-  
rez. — Francisco Cabanelas.z: Benito Vázquez, z: José 
Jorge.nManuel Martincz.zrBenito López.“ Francisco 
da Pousa.zrPedro A. López. =  Beda Isasi.“ Francisco 
Iglesias.z:Manuel María Mármol —Bartolomé de la 
Torre.

Señora : El Ayuntamiento constitucional de la 
M. N. y L. ciudad de Santiago eleva hoy s il voz 
reverente hasta los pies del Trono de V. M. para ma
nifestar el júbilo de sus habitantes, de que se hace 
intérprete esta corporación por el nacimiento de la 
augusta Princesa con que la divina Providencia quiso 
conceder un consuelo inefable al maternal corazón 
de V. M . , y á l' s  pueblos esa prenda de unión y  de 
esperanza por que tanto han suspirado.

Reciba V. M.,  con la benevolencia propia de su 
magnánimo corazón , este sencillo parabién, con las 
protestas mas sinceras de adhesión, y el deseo mas 
vehemente por la felicidad y ventura de V. M . , cu
yo reinado prolongue el Todopoderoso los dilatados 
años que reclama el acierto ecn que V. M. dirige los 
destinos de la nación.

Santiago 24 de Diciembre de 1851. n  Señora. ~  
A  L. R. P. de V. M. —Fernando Nuñez del Cañal.“  
Joaquin Maccda. — Fernando Varela Acuña, r: J u 
lián Rodriguez del Val le .-Ignacio  García Moreno.— 
Félix  Vilarelebó.—Manuel Pi rez Saenz.rrBenito Ma
ría Losada. — Diego de A. García. ~  Andrés V. N ie 
to. “ Patricio de A. Moreno.—El Conde de San .Juan.— 
José Ignacio de Eleiz- gui. “  Ramon Otero y Por
ras. “ Eugenio de la R iv a .  Secretario.

Señora : El Ayuntamiento de vuestra antigua, 
noble y leal ciudad de Ciudad-Rodrigo no cum pli
rla el mas sagrado, á la par que grato , de sus de
beres , si no se acercase presuroso y  reverente á las 
gradas del Trono á felicitar á V . M., y  depositar en 
sus Reales manos la expresión de los puros senti
mientos que animan á este vecindario , poseído del 
mas inefable júbilo por haber logrado el colmo de 
sus ardientes deseos con la feliz realización de un 
acontecimiento el mas fecundo en resultados ventu
rosos para la nación española , que, cimentada prin
cipalmente sobre el sentimiento monárquico, tiene 
la dicha de ver asegurada la sucesión directa del

Trono en un tierno vástago del tronco que há lar
go tiempo viene rigiendo el destino de los españoles.

Dígnese V. M. acoger benévola esta, aunque h u 
m ild e ,  sincera fe licitación de los siempre leales ha
bitantes de esta ciudad, que quedan rogando á la 
divina Providencia conserve por dilatados años, pa
ra hacer la felicidad del pueblo español, las precio
sas vidas de V. M. y  déla  augusta Princesa , ¿ q u ie 
nes consagran la mas acrisolada lealtad , un sincero 
amor y  el mas profundo respeto.

Ciudad-Rodrigo 25 de Diciembre de 1851.=:Se- 
ñora.ziA L. R. P. de V. M.^lldefonso Martin D o 
mínguez.ziMiguel Sánchez Bordona.^Julián Pica
do. irFrancisco de Paz y  Osorio.i^Gregorio Martin “  
Agustin Guitian.irjoaquin Sánchez.“ Mateo Láza
ro.^Dionisio Sánchez.ziFrancisco Forns Arias.—Pablo 
González. —Angel Blanco, Secretario.

Señora: El Ayuntamiento  constitucional de la 
ciudad de Guadalajara tiene hoy la satisfacción de 
ver cumplidos sus fervorosos votos por el feliz a lum 
bramiento de V. M. -

En el advenimiento de V. M. al Trono consti
tucional, vió el pueblo español renacer la época de 
su antigua prosperidad y  gloria: hoy la augusta 
Princesa que el cielo se ha dignado conceder á vues
tra Real sucesión en este mismo Trono, viene á sel 
lü prenda mas segura de la estabilidad de vuestra 
dinastía, y de la realización del gran pensamiento  
con que V. M. anhela sin cesar por el bien y gran
deza de la nación.

Este A yu n ta m ie n to ,  poseído del gozo mas puro, 
tiene el honor de felicitar á V. M. por tan ventu
roso suceso; y ruega incesantemente al Todopodero
so conserve la preciosa vida de V. M. y  de vuestra 
excelsa Hija dilatados años para dicha y  ventura de 
la patria.

Guadalajara en la sala consistorial á 25 de D i 
ciembre de 1851.—Señora.izA L. R. P. de V. M.— 
J. de Miranda y A bien , Alcalde Presidente.~Ca-  
yelano de la Breña , primer Teniente de Alcalde.=: 
Manuel Fernandez, segundo Teniente de Alcalde.— 
Meiiton G i l ,  Regidor primero.—Joaquin de Llana  
Regidor. “  Ramón Fernandez, Regidor. — Antonio  
de LTdaeta , Regidor.“ Roman de Mendieta, R egi-  
dor.nlsidro Monteliú , Regidor.ziManuel de Gaona, 
Regidor izAgustin Cerrada, Regidor.—Casimiro T ri
l lo ,  Regidor Síndico.“ Por aeuerdo del A y u n ta 
miento, Vicente Corrales, Secretario.

Señora: El Ayuntamiento de Ginzo de Limia, y  
mas particulares que suscriben, fíeles intérpretes de 
la voluntad y sentimientos de todo el partido judi
c ia l ,  felicitan á V. M. por su feliz alumbramiento;  
y  que la Providencia derrame sobre V. M. y  süs le 
gít imos descendientes, dichas y  prosperidades s in f ín  
para bien y felicidad del gran pueblo español pues
to bajo el amparo de vuestro maternal cuidado.

Ginzo Diciembre 25 de 1851.“ Señora.—A  L. R. 
P. de V. M.=E1 A lcalde , Manuel Adanez.—El primer 
Teniente, Ramón de Sesa.rzlsidro García.^Francisco  
Villarino. =  José Ribero.nBernardo Losada. =  Mar
tin Diz.—Manuel Rodriguez.zzMatías de Medina.iz 
Rafael de la Torre.izFrancisco Cadorniga =Luis  Ma
ría Alonso.nFemando Alvarez.zrJosé Antonio A lva-  
rez.“ Vicente Diaz Teijeiro, abogado— Benito Teijei
ro , comerciante.z:Rafael Teijeiro.—Juan F. R e y .— 
José Romero.nJosé Gómez Muiños.

Señora: La m uy  noble y  leal ciudad de León  
recibió con entusiasmo la noticia del nacimiento de 
una Princesa heredera del Trono de San Fernando.

Intérprete fiel de los sentimientos de sus adm i
nistrados , el Ayuntamiento de esta capital eleva á

V . M. la mas cordial felicitación por el venturoso
suceso que asegura la paz del re ino , y  garantiza la 
estabilidad de las instituciones.

Dígnese V. M. recibir con benevolencia esto3 s in
ceros votos del A yuntam iento  de León liácia su Real  
Persona y la de la excelsa Princesa, cuyas vidas quie
ra el Todopoderoso conservar largos años para bien 
dé la nación.

León 26 de Diciembre de 1851. z: Señora.=: A  los 
R. P. de V . M .n  Miguel Fernandez Banciella .—José 
Selva.rrMauricio González.^Francisco Antonio Casa
do. =  Pantaleon Ramos. =  Francisco Miñón. — Carlos 
Arguelles.

Señora : El A yuntam iento  constitucional de la 
v il la  de Aranda de Duero , con la emoción propia 
de los mas sinceros y  verdaderos amantes del Trono 
de su Reina y  de las instituciones representativas, 
se acerca hoy á las gradas de vuestro solio Régio al 
ver cumplidos los ruegos elevados á la divina Provi
dencia por el feliz alumbramiento de V. M.

La España acaba de obtener un señalado benefi
cio con el natalicio de la augusta Princesa de Astu
rias, garantía la mas completa para demostrar su jú
bilo y  contento los hombres monárquicos que, co
mo los que constituyen este Ayuntamiento  y  vecin
d a r io , adoran en sus Reyes.

Nuestras súplicas y  esperanzas, Señora, se hallan  
ya realizadas: damos gracias al Todopoderoso por 
dicha tan singular. Contábamos en el Trono una 
Reina : hoy contamos en él además una Madre. Te
níamos en V. M. el alto prestigio de la Monarquía, 
prenda de estabilidad para lo presente , y  hoy tene
mos también en su augusta Hija la Princesa de A s 
turias el iris venturoso de la paz para el porvenir, 
la sucesión directa á la Corona de las Españas, que 
por tantos siglos ciñeron en sus Regias sienes ios 
nietos de San Fernando, el Trono constitucional que 
se presenta siempre enaltecido por el amor de los 
pueblos, y  por el grande elemento qué le sirve de 
base para su conservación y  perpetuidad.

Djgnese V. M. admitir esta sincera y  cordial fe
licitación que tributa el Ayuntam iento  suplicante,  
rogando al Omnipotente conserve largos años la im 
portante vida de su excelsa Reina y  augusta Prince
sa , cuyos nombres son tan gratos como respetados por 
los españoles.

Sala capitular de Aranda de Duero 28 de D ic iem 
bre de 185l.=Señora.=A L. R. P. de V. M.izEl Alcalde  
Corregidor, Vicente Ortega, z: Vicente Brejeras. “  
Juan Antonio Martin.—Gregorio Benito.zrPedro Sán
chez Arribas.“ Julián  Andrés.“ Mario Martin Perez.— 
Dom ingo López. “  Manuel Pacho. “  Eugenio Martí
nez. “  Matías Nuñez. —Joaquin de Rojas. — Juan de 
San Martin.rrBartolomé de Rozas.—Francisco San 
Martin Jiménez,  Secretario.

Señora : El A yuntam iento  de vuestra antigua y  
leal ciudad de Barcelona acude respetuosamente á 
los piés del Trono de V. R. M . , porque fiel intér
prete de los sentimientos de todos sus representados, 
y de los suyos propios, debe dejar consignadas ¿ los 
tiempos venideros la alegría y  satisfacción con que 
ha visto el nacimiento de una Princesa de Asturias, 
que Régio vástago depreciara estirpe, tal vez sea un 
dia la digna sucesora que deba regir los destinos de 
la nación española ; de esa monarquía tan rica de 
gloriosos recuerdos, que bajo el digno y  maternal  
reinado de su excelsa é idolatrada Madre, vé renacer 
el grato presagio de que , mediante la protección de 
la div ina Providencia , tornará á los dichosos dias 
de su primitivo esplendor.

El cielo oyó propicio los ruegos que, al par de 
todos vuestros súbditos, elevaran al Todopoderoso el 
Ayuntamiento  y  los leales habitantes de esta capi
tal ; y  merced á la protección dispensada á la excel

sa Hija de los Recaredos, de los Alfonsós y  de los 
Fernandos, hoy teneis la d ic h a ,  Señora, de estre
char en maternal regazo á la que es el fruto de vues
tro am or , y  el iris que augura á nuestro suelo un 
porvenir de lisonjeras esperanzas, ¡ Que ellas se con
soliden, Señora, para el bien de esta heroica cuanto 
generosa nación , que tantos sacrificios tiene hechos 
en defensa de los derechos de la mejor de las Reinas, 
y que bajo su ilustrada y  benéfica dominación se 
consolide también para la misma , una dilatada era 
de prosperidad y  bonanza!

Tales son , Señora , los votos y  los deseos de este 
A yuntam iento , y los de esta vuestra ciudad de Bar
celona, que ai felicitaros, á fuer de leales súbditos, 
con todo el entusiasmo del entrañable cuanto res
petuoso afecto que os profesan por el fausto suceso 
que hoy colma dé alegría el corazón de todos los 
buenos españoles, dignaos aceptar, Señora, esta sen
cilla expresión de los sentimientos de un gran pue
blo que os idolatra , y  que queda rogando al cielo  
qtíe ampare y  proteja vuestra preciosa existencia y  
la de vuestra inocente y candorosa Hija.

Barcelona 29 de Diciembre de 1851.“ Señora. =  A  
L. R. P. de V . M.—El Alcaldes-corregidor, Presiden
t e ,  Luís Dupuy. —Ramón de Paterno. == José Nogués  
y Cerdá. s: Ramón Castellar. — Antonio  Rodríguez.— 
Pablo Bertrán y Ros.rrManuel Tey.zrBuenaventura  
Vives.—Juan Gost y  Batlle .—Tomás Sala.rrBuenaven- 
tura Roig.rrJaime Canes. =  Alberto Prats .“ Incoll y  
Montells. =  Agustin Vila. — Ignacio Morera de San 
Germán.“ José Corminas.nAntonio Ventalló.“ Jaime  
C lavell .“ Joaquin Pascual. =  Antonio Gatell y  Ba-  
dia .njosé Carreras y Durán.irJosé Fargas. =  José de 
Lianza, Secretario interino.

Señora i Esta M. N. y  M. L. ciudad de Avila ,  
por medio de su Ayuntam iento , tiene hoy el honor 
de reiterar á los pies del Trono de V. M. el tributo 
de su f é , de su amor y  de su acendrado patrio
t i sm o ,  lleno del júbilo mas puro, y  del entusiasmo  
mas noble que cabe en pechos castellanos.

Los votos de los pueblos españoles fueron acepta
dos y  escuchados por la divina Providencia. Ha 
querido que la digna heredera de cien Reyes deje 
asegurada la sucesión directa de esta grande y  lierói- 
ca Monarquía.

Ventura es, Señora, mas para sentida que para 
dignamente ponderada.

Paz y  concordia pide hace muchos años esta na-  
< ion al Todopoderoso; paz y  concordia duraderas 
tendrá con la augusta Princesa que con su auxil io  
nos dio V. M. en la mañana del 20 del actual, y  que 
es la muestra principal de las bondades del cielo liá- 
cia ios esfuerzos hidalgos que tan leal y  constante 
supo hacer en bien de su porvenir.

Cúmplase tanto bien: guarde el cielo con pre
dilecto cuidado las esperanzas de todos los pueblos 
españoles, en particular de esta ciudad, que pide  
ferviente por la salud y ventura de su R ein a ,  y  de 
su augusta Princesa; y  entre los clamores y  deseos 
de tanto amor, dígnese V. M. benévola aceptar los 
de este cuerpo municipal,  que no cesará en sus pre
ces por tanto bien al Todopoderoso por que cuide 
de prosperar los dias felices de V . M.

Salas consistoriales de A vi la  29 de Diciembre de 
185i.ziSeñora.irA L. R. P. de V. M.r:José García 
Ocaña.nSantos Fernandez.—Fausto Aguado.“ Lucio  
Sánchez Albornóz.=Antonio Sastre Reai.nCalixto  Be
nito. ziFausto Estevez.nGregorio de las Heras.nFran-  
cisco Javier Fernandez.z:Lorenzo Crespo.-Francisco  
Rodriguez.—Claudio González.=E1 Secretario, Rafae 
Serrano Brochero.

S. M. ha recibido con agrado las an
teriores felicitaciones.

BANCO ESPAÑ OL  DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta sección, según el arqueo verificado hoy 3 de Enero de 1852.
Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en c i r c u l ac i ón--------------—-— — ----------------— — — ——r 100.000,000 E x i s t e n c i a  e n  ca j a e n  efect ivo m e t á l i c o . .  ................ 31.501,090 }

/
E n  p a s t as  d e  pl at a c o m p r a d a s  ....................................................  1.253,383. .12 > 33.813,435
A n t i c i p ad o  p a r a  c o m p r a r  p a s t as  de  p l a t a ...................................  1.058,961. .22*

Valores l íqui dos  e n  g a r a n t í a .................................    66.186,565
' S u m a  de  met ál ico  y  v a l o r e s  ........... ................... 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 29 de Diciembre hasta hoy 3 de Enero inclusive.
Su  caja ha c a m b i ad o  á metál ico u n a  s u m a  de  bi l le tes  i m p o r t a n t e  rs.  v n ...............................................................................................  ........................................................................... . . . . . . . . . . . .  840,000

Madr i d 3 de E n e r o  de 1 8 5 2 . = E 1  S u b - G o b e r n a d o r , Diego de  M i e r . = Y . °  B.#= E 1  G o b e r n a d o r ,  R a m ó n  Sant i l lan .
2 !  S E C C I O N . —  O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

SEC R ETAR IA  G EN ER A L  DEL CONSEJO REAL.
R E A L  D E C R E T O .

Doña Isa bol II por  la gi \  cia de Dios y la 
Cons t i t uc i ón de la m o n a r q u í a  española Reina 
de las E s p a ñ a s :  al G o ber nad or  y Consejo p r o 
vincial  de Murcia ,  y á cu al es qui e ra  ot ras  A u 
t or i dades  y personas  á qui enes  tocare s u  ob
ser vanc ia  y c u m p l i m i e n t o ,  s abed q ue  he ve
nido en d e c r e t a r  Jo s igui en t e:

E n  el pleito q u e  en el Consejo Real  pende 
en  gr ado de apelación e n t r e  p a r t e s ,  de la u na  
D. José 'María  Mar t ínez ,  vecino de Car t agena,  
y  el l icenciado D. Domingo Angul o y G u t i é r 
rez  , su  abogado defensor,  a p e l an t e ;  y de la 
ot r a  la sociedad mi ne ra  , t i tulada Del Bronce, 
apel ada ,  en rebeldía,  sobre validez del d e n u n 
cio q u e  con el nombr e de San José de Mar t í 
n e z ,  hizo Martinez de la mi na  t i tulada Bella 
U nion , pe r t enec i ent e  á la sociedad Del Bronce, 
y  s i tuada  en los Cuconcs de Mas y Miguel ,  d i 
p u ta c ió n  del Ga rbanza l ,  t e r mi no  de Car tagena:  

Yisto;
Yisto el expedi en t e  g ub e rn a t i vo  i ns t r uido

por  el i nspector  del dis t r i to de S i e r r a - A l m a 
g r er a  y Murcia  sobre el e x p re sa d o denuncio:  

Yistas  las ac tuaciones  sus tanc i a l es  en  el 
Consejo provincial  de Mur ci a,  y p r i n c i p a l m e n 
te la s ent encia  q ue  el referido Consejo dictó 
en este pleito en 27 de  Agosto de 1850,  absol 
viendo (le la d e m a n d a  de duci da  por  p a r t e  de 
D. José María Mar t inez  á la sociedad Del B ro n 
c e , y declarando ineficaz el d e n un c io  q u e  hizo 
Mart inez de la mi na  t i t ulada  Be.la U nion : 

Visto el escr ito en q u e  por  p a r t e  de  Don 
José María Mart inez se i n t e r p u s i e r o n  los r e 
cursos  de n u l i d a d  y apelación c o nt ra  la refe
r ida s en te n ci a ,  y el auto por el cual  el C o n
sejo provincial  admi t i ó t an  solo el s egun do  de 
dichos recursos  :

Yisto en las ac t uaci ones  de esta s e g u n d a  
ins t anc i a el escri to de mejora de apelación q u e  
ó n o m b r e  del apelante  present ó su abogado el 
l icenciado D. Manuel  Marin Moreno:

Vista la providencia  de 13 de Novi embre  
do 1850,  en  q ue  la sección de lo contencioso 
del Consejo Real ,  á i ns t anc i a de la p a r t e  a p e 
l an t e ,  t uvo  por  acusada la rebeldía á la a p e 
lada pa ra  los efectos del ar t .  255 del regl a
mento de 30 de Di ciembre de 1846;

Visto el escr i to del l icenciado D. Domingo 
An gul o  y Gut ié r re z ,  en  q u e  se mu e s t r a  p a r t e  
en el pleito á n o m b r e  del a p e l an te  Mar t inez ,  y 
desis te y se a p a r t a  del r ecu rs o  de  apelación 
p e n d i en t e ,  en  v i r t u d  de los poderes  especiales 
al efecto q u e  a c o m p a ñ a ,  otorgados  por  D. José 
María Mar t inez :

Cons ider ando q u e  la p a r t e  a p e l a n t e  ha d e 
sist ido e x p r e s a m e n t e  del recu rs o que  i n t e r 
puso cont ra  la s ent encia  del i nf er io r ;

Oido el Consejo R e a l , en sesión á q u e  a s i s 
t ieron D. Francisco Mart inez de la Rosa,  P r e 
s ident e ;  D. Pedro Sai nz  de A n di no ,  el Mar qués  
de V a l l g o r n e r a , D Domingo Ruiz de la Vega,  
D. José María P er ez ,  D. Franc i sco  W a r ’e t a ,  el 
Conde de Bal ma se da ,  D. Manuel  García  G a 
l lar do,  D. Roque Guruce t a  , 1). José Velluti ,  
D. Antonio López de Cór doba ,  D. Florencio Ro
d r ig u e z  V a a m o n d e ,  el Marqués  de S o m e r u e -  
los, D. Miguel Pu c he  y Baut is t a,  D. Pedro Ma
ría F e rn a nd ez  Vi l laverde,  D. F ac undo  Infante,  
I). Antonio González,  D. Diego Mart inez de la 
Rosa,  D. José del Casti l lo y Ayens a,  D. S a t u r 
nino Calderón Col lantes,  D. Antonio Dora l ,  el 
Conde de R o m e r a , D. Manuel  de Si er ra  y Moya,

D. Antonio C aba l l e r o,  D. Antonio d e  los Rios
y Rosas,

Vengo en d e c l a r a r  de si er t a  la apelación i n 
t e r p u e s t a  por  D. José María Mar t i nez ,  y  con
s ent ida  la sent enci a p r o n u n c i a d a  en este plei to 
por el Consejo pr ovincial  de Murci a en  27 de  
Agosto de  1850.

Dado en Palacio á doce de  N o v i em b re  d e  
mil ocho ientos c i n c u en t a  y u n o . = E s t ' i  r u b r i 
cado de la Real m a n o . — El Minist ro de  la Go
be rna ci ón del Reí no- Manucí  B e r t r á n  de  Lis.

P u b l i c a c i ó n . = L e i d ó  y publ icado el a n t e r i o r  
Real decre t o por  mí el Sec re ta r io  g ener a l  dtd 
Consejo Real ,  ha l lándose ce le br an d o au d ie nc i a  
púb l ica  el Consejo pleno,  acordo q u e  se t e n g a  
como resolución final en  la ins tancia  y a u t os  
á qu e  se ref iere,  q u e  se una  á los m i s mo s ,  se 
not i f ique á las p a r t e s  por  cédula  de  u g i e r ,  se 
i ns er te  en  la G a ceta , y se fije e n  la t ab la  de .  
an unci os  del Consejo,  de q u e  certifico.

Madr id 22 de Novi embre  de 1 8 5 1 . =  José 
de  Posada Herr er a .

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
E n  los au t os  q u e  s i g u en  D. Gonzalo María,  

O. L u is ,  D. J u a n ,  D. Pedro  y Doña A n t o ni a  de
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Blaya* r e pr es e nt a da  esta por  su  mar i do Don 
Lope Sánchez,  y D. José Cer vantes  como p a dr e  
d e  Doña Catal ina,  vecinos de la villa de >íu!a, 
con D. Eladio Molina,  q ue  lo es de la de Veloz 
R ub io ,  sobre mejor  derecho á los bienes  del 
v íncul o f u nda do  por  Mart in de Hueseas en t es 
t am en to  de 29 de Jul io de 1030,  pe ndi en tes  en 
es te  T r i b un a l  S u p r e m o  de Just icia en  v i r t u d  
d e  recurso  de n u l id a d  i n t e r pu es to  por  el Don 
Gonzalo María y consor t es ,  en ios cuales el 
J uez  de p r i m e r a  i ns tanc ia  de Velez Rubio en 
10 de Di ciembre de 1847 dictó s entenci a def i 
ni t iva  , por  la q u e  se declaró qu e  el I). G o n 
zalo María y consor t es  no habían probado c t m i -

E l i j a m e n t e  s u  acción y d e m a n d a  como p r o -  
ar la d e b i a n ,  y q u e  e! D. Eladio había a c r e
d i tado sus  excepciones  como debía,  y se absol

vió en s u  consecuencia  á este de  la d e m a nd a  
pr opues ta  por  aquel los,  á quienes  se condenó 
á p e r p e t u o  silencio,  y las Salas p r i me ra  y se
g u n d a  de  la Audi enc ia  de G r a n a d a  di ct ar on 
s ent enci as  de vista y revista en ¿3 de Agosto 
d e  1850 y 20 de Enero de este año,  de las c u a 
les,  en  la de vista se revocó la de p r i m e r a  ins
t a n c i a ,  de cl ar ando tocar y p e r t enece r  la p r o
p i eda d de los bienes  en q ue  consist ió la v i n 
culación f unda da  por  Mart in de Ruescas  al 
D. Gonzalo María , c o nden ando  al D. Eladio á 
q ue  se los diese y res t i t uyese  con los frutos 
q u e  hubi es e  percibido ó debido perc ibi r  desde 
la contes tación de la d e m a n d a ,  todo sin pe r-  
j u ' c i o  de  los derechos  que  pudiesen as is t i r  ó 
los h e rm a no s  del D. Gonzalo María,  D. Luis, 
D. J u a n ,  D. Pedio y Doña Antonia Blaya,  con 
a r regl o á la legislación vigente ,  y e n  la de r e 
v ista de la q u e  se i n t e rp u so  el r ecurs o,  se s u 
plió y e n m e n d ó  la de v is ta ,  y se confi rmó la 
r efer ida de p r i m e r a  i ns tancia .  De cuyos autos 
r esul ta  q u e  Mart in de Ruescas en el t es tament o 
e x p r e s a d o  f undó dos memor ias  de misas  sobre 
cie r t a labor  q u e  designó;  y después  de d i spo
n e r  q u e  j a m á s  se par t i ese  esta ni  se t n agena se ,  
p u e s  la dejaba v i nc ul ad a  p a ra  d ichas  'memo
r i as ,  l lamó pa ra  s u ce d er  en ella á t res  s obr i 
nos suyos  y sus  hijos varones ,  di sponi endo q ue  
á falta de  estos en la p r i m e r a  de .d ichas  línea 
p asase  la sucesión á la s e g u n d a ,  y en idént ico 
caso de  la s e g u n d a  á la tere r a ,  d es pu és  de 
lo cual  fué s u  v o l u n t a d  q u e  volviese la s u ce 
sión á s egui r  el mi smo curs o á favor  de las 
h e m b r a s ,  em pe za n do  por  las hi jas del p r i me ro  
de  los ex pr es a do s  t res  sobrinos.

Resul ta  i g u a l me n t e  q ue  habiendo d i s c u r 
r ido la sucesión por  los va ro n ei  de las t res  
l íneas l l amadas  en  p r i m e r  lugar,  e n t r ó  á falta 
de ellos en la l ínea de la hi ja m a yo r  del p r i 
m er o de dichos t res  s obr i nos ,  ha bi endo por  su 
e x t inc i ón hecho t ráns i to  á la de la hi ja s eg un d a  
d e  a q u e l , hoy r epr es e nt a da  por  el de mand ado ,  
á q u i e n  d i s p u t a n  su derecho los d e m a n d a n t e s  
en r epr es en t ac i ón  de u n a  nieta de dicho so
br ino y del  p a d r e  de la m i s m a , hijo de este:

V i s t o s . = C o n s i d e r a n d o  q u e  en el hecho de 
h a b e r  da do  el f un da d or  á ios varones  de la 
r es pec t i va  desce nde nc i a  de  s us  t res  sobrinos,  
no ya la pr ef er enci a or d i na r i a  q u e  goza el va-  
r on  respecto de las h e m b r a s  de u na  mi sma lí
nea y de un  mi smo gr ado ,  sino la i r r e g u l a r  

ue cor r es ponde  a u n  al varón de l ínea y g r a -  
o i nfer i or  á los de  aquel las  en la sucesión d e  

s imple  m a s c u l i n i d a d , quiso q u e  se g u a r d a s e  
este o rd e n  de suceder  en sus  me mor i as  m i e n 
t r a s  h ub i es e  v a r o n e s  de sce ndi en t es  de  dichos 
t res  s obr i nos :

Cons ider an do  q ue  por  el mi smo caso de 
h a b e r  d i s pues t o q u e  á falta de tales va ron es  
ret rocedi ese  la sucesión á b us ca r  á las hi jas 
del  p r i m e r o  de  los t res  s obr inos ,  pref i r iendo 
la m a y o r  á la m e n o r ,  y en su defecto á las 
del  s e g u n d o ,  y f al tando estas á las del t e r ce
r o ,  señaló dos di s t int os  periodos á su f u n d a 
c ió n ,  en  el p r i m e r o  de los c u a l e s ,  siendo de 
s i mpl e  m a s c u l i n i d a d  la suces i ón,  que d ar on  las 
h e m b r a s  e x c l u i d a s  de  ella , y en el s egun do  
f uer on a dmi t idas  á la m i s m a á falta de  v a 
r ones  :

C ons ider ando q u e  en  este segun do  periodo 
e n  q u e  hoy se halla la sucesión,  no t ienen lla
m a m i e n t o  ni derecho los varones  c o m p r e n d i 
dos en el p r i m e r o ,  ni  se concibe q u e  le p u e 
d a n  t e n e r ,  pues t o q u e  la falta de ellos es el 
t é r m i n o  de  este p r i m e r  periodo y el pr inci pi o 
del  a c t u a l :

Cons ider an do  q u e  en la sucesión v in c u l a r  
no pue d e  ser  r epr es en t ado  el q u e  no t iene l la
m a m i e n t o ;  ó lo q u e  es lo m i s m o,  aquel  q ue  si 
v iviese al t iempo de la \  ac< inte carecer ía  de 
derecho para  s u c ed e r ,  ya por q ue  así  se colige 
de  las pa l abr as  q u e  para  mas d e t e r m i n a r  su 
disposición empl ea  la ley 40 de Toro,  dic ien
do:  « A u n q u e  sus  padres  no h a ya n  sucedido en 
los dichos ma yor azg os ,  las cuales  seria p r ec i 
so,  con t ra  lo q u e  exi ge  la recta i n t e rpr etac i ón ,  
cal if icar de  e n t e r a m e n t e  ociosas si pud ier a  r e
p r e s e n t a r s e  á las personas  q u e  no fueron l la
m a d a s  á la suces ión ,  ya p o rq u e  colocándose 
po r  la repr es en t ac i ón  ei q u e  r e c u r r e  á ella en 
el l ug a r  q u e  oc upaba  en su l ínea,  el r e p r e s e n 
t ado q u e  no t uvo el dicho l lamami en to  á su 
f avor  na da  r e p r es e nt a ,  ó lo que  t anto vale, no 
r ep r e s e n t a  ni pue de  r e p r e s e n t a r  p ar a  ex cl u i r  
á tos q u e  per t enecen á las o t ras  l íneas l l a m a
da s  el derecho q u e  solo este l lamami en to  p u e 
d e  d a r :

Cons i der ando q u e  por  esta razón los d e 
m a n d a n t e s  no p u e d e n ,  como lo p r e t enden ,  r e 
p r e s e n t a r  hoy al hijo varón del p r i me ro  de los 
m enci on ados  sobr inos  de donde proceden,  por 
q u e  ni t uvo  ni pudo t en er  derecho á la s uce
sión en v i r t u d  del l l amami en to  de las hi jas  de 
este,  y es forzoso por  ello q u e  se l imi ten á r e 

p r e s e n t a r  á la nieta del m i s m o,  hi ja de dicho 
v ar ón ,  suponiéndola como descendient e del r e 
ferido p r i m e r  l lamado,  c o m p r e n d i d a  e n  el i n 
s inuado l l amami ent o de sus hi jas:

Cons i der ando (¡ue l imi tada de este modo la 
r epr esentación de los d e ma nd a nt es ,  resul ta  q ue  
s u derecho es inferior  al del d e ma n d a d o  por  
de sce nde r  este de una h e m br a  q u e ,  si bien es 
de la mi sma línea del p r i mer o  de los e x p r e 
sados sobr inos  á que  pertenece,  la de q u e  ellos 
d esci enden ocupa en esta línea mejor  g r ado:

Cons iderando en fin q ue  por lo dicho la 
e jecutoria r ec lamada es conforme á la f u n d a 
ción, y no co nt ra r ia  á ley a lg una  clara y t e r 
m i n a n t e :  fallamos que  debemos  d c l a ra r  y d e 
c l aramos  no ha b er  l uga r  al ex pr es ad o  recurso  
do nu l i da d ,  i nt erpues t o por D. Gonzalo María 
do Blaya y consor tes ,  condenándolos,  como tos 
co nden amos  en su consecuencia,  en las costas 
de! mi smo recurso,  y en la pona d é l o s  10,000 
reales q u e  previ ene  el Real decreto de 4 de 
Noviembre  de 1838,  cuyas  condenaciones  s a
t isfarán c u an do  l leguen á mejor  f o r t una ,  d i s 
t r i buyé ndos e entonces  los I 0,000 rs. con a r r e 
glo á derecho.  Y por la pr es en t e  sentencia,  que  
se publ ica r á  en la Caceta del Gobierno,  y de 
q ue  se remi t i r á  copia cert i f icada por du p l i ca 
do al Minister io d e .  Gracia y J u s t ic ia ,  así  lo 
p r o n u nc i am o s  y m a n d am o s  y lo í l r t n a m o s . =  
Ramón María Fonseca . =  Angel  Casimiro de 
G o b a n t e s . =  Diego Mart in de Villodres.  =  J oa
q u í n  José C n s a u s . = J o s é  Francisco M o r e j o n . =  
Juan Antonio B a r o n a . = M i g u e l  Yigil de Q u i 
ñones.

Publ icación.  =  Leida y publ icada fue la s e n 
tencia qu e  an t ecede por el Excmo.  é limo. 
Sr.  1) R amón María Fonseca,  Pr es i de nt e  de la 
Bala s e gu n da  del T r ib u na l  S u p r e m o  de J u s t i 
cia,  es t ándose ce l ebr ando audiencia públ ica,  de 
q u e  certifico como Secre tar io de  S. M. y de 
Cámar a de dicho S u p r e m o  T r i b un al .

Madrid 23 de Di ci embr e de  185!.  =  José 
Calat rabeño.

DIR E C C ION  G E N E R A L  D E  U L T R A M A R .
Los Capi tanes  generales  de Puer to-Rico y 

Cuba p a r t i c i p a n ,  con fechas de 26 de Novi em
bre  y I? de Diciembre ú l t i m o s ,  q u e  no o c u r -  
ria novedad en dichas  i s l a s , s iendo sat isfacto
rio i g ua lmen te  el estado sani tar i o en ambas .

3 !  s e c c i ó n . — A N U N C I O S .

M IN IS T E R IO  D E FO M E N TO .

Desde 1.° de Enero, el Ministro, Di
rectores, Oficiales de Secretaría, y demás 
individuos de este Ministerio no recibirán 
pliego ó carta alguna particular que no 
se haya franqueado préviamente. 1

A D M IN IS T R A C IO N
DE C O N T R IB U C IO N E S  D I R E C T A S ,  E S T A D Í S T I C A  Y F I N 

CAS DE L E S T ADO  D E  LA P R O V IN C IA  DE G R A N A D A .

Esta A d mi n i s t r a c i ó n  espera  de todos los 
Sres.  escr i banos  q u e  h a y a n  otorgado i n s t r u 
mentos  en  el cor r ien t e año,  y de q u e  d eba  t o 
ma rs e razón en las C o n t ad u r í a s  de  hipotecas  
de esta provi nci a , se s i r v a n r e m i t i r  á esta d e 
pendenci a , en todo el mes  de E n er o  de  1852, 
las relaciones de q u e  t r a ta  el a r t .  31 del Real  
decreto de 23 de Mayo de 1845 s obre  el v i 
g e nt e  s i s tema hipotecario,  p o r qu e  de no h a 
cerse así,  de n i n g un a  m a n e r a  pod rá  c u m pl i r s e  
cual  c o rr es pon de  el precept o de la ley ,  e n c a 
mi na d o á q u e  no h aya  u n  solo con t ra to  p ú 
blico de q u e  deje de  t o ma rs e  razón e n  la ofi
ci na  del  regi st ro  q ue  c or res pon da .

J U N T A  P R O V IN C IA L  D E  B E N E F IC E N C IA  
d e  M a d r i d .

E n  el sorteo verificado en el dia de hoy de 
la rifa de a l haj as  hecha en favor de los es ta 
blecimientos piadosos de  esta corte,  ha n  sal ido 
agraci ados  los n ú m e r o s  s igu ien tes :

P r i m e r  premi o,  n úm .  13,966.
Se gundo  id , n ú m .  3647.
Tercero id. ,  n ú m .  11,336.
Lo q u e  se pone en conocimiento del p ú b l i 

co pa ra  q ue  tos tenedores  de los bi l letes se
ña l ados  con dichos n ú m er o s  se pr es ent en  á 
recibi r  sus  respect ivos premi os  en  la s ec re ta 
ría de esta c orpora ci ón ,  establecida en el e x 
convento de S a n  M ar t i n ;  en  la intel igencia 
q ue  el q u e  no se p r es en t e  has ta  el dia 31 de 
Diciembre del año pr óxi mo de 1 8 5 2 ,  pe rd e rá  
el derecho á r e c l a ma r  el pr emi o,  y este q u e 
d a r á  á beneficio de los ci tados  es tableci 
mientos.

Madrid 3! de Diciembre de 1 8 5 l . = E l  Se 
cr eta r i o ,  J u a n  Valero y Solo. 1

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  S E V IL L A .
A dqui r idos  por el A y u n t a m i e n t o  los sola

res de los convent os  de San  Franc i sco y San 
B u e n a v e n t u r a ,  s i tuados  en uno de los sitios 
pr inci pal es  de esta c i u d a d ,  ha d i spues to  c o n s 
t r u i r  en ellos u na  g r an  plaza,  con sujeción al 
plano y alzados q u e  o br an  en el expedi ent e.  
For madas  con pos ter i or i dad las condiciones  fa
cul ta t ivas  y económicas  pa ra  l a b r a r  las 30 c a 
sas q u e  r o d e a r á n  la plaza r efer ida,  y a p r o b a -  
las por el l l lmo. Sr .  G o b e r na d or  de esta p r o

vincia,  ha d i spues t o el Sr.  Corregi dor  q u e  se 
an u n c i e  la s u ba s t a  del t er r eno  don d e  deben

ser  edificadas,  por  el t é r mi no  de 30 d i as ,  con
tados desde la inserción del p r es ent e edicto 
en la Gaceta de M adr i d ,  t r as cur r i dos  tos c u a 
les se procederá desde luego al r ema t e  en la 
sala donde el A y u n t a m i e n t o  celebra sus  se
siones.

Para conocimiento de los q u e  qui s i er en i n 
t er es ar se  en la s u b as t a  se ha l lará  de  m a n i 
fiesto el ex pedi ent e con tos planos y alzados 
en la Secretar ía de mi  cargo,  don de  p o d r á n  
e x a m i n a r  las condiciones menci onadas .

Sevilla 27 de Diciembre de 1851.== Pedro 
F. Vázquez Ponce.

D. José Cano,  co mend ador  de la Real orden 
a m er i ca na  de Isabel la Catól ica,  Comisario or 
de n ad o r  de m a r i na  y de este d e p a r t a m e n t o ,  y 
vocal nato de su J u n t a  económica &c. &c.

I l igo notorio q u e  en v i r t u d  de Real orden 
de 16 del cor r ien t e se saca á públ ica s ubas ta  
por  el t é r mi no de dos años el s u m i n i s t r o  de 
víveres p ar a  este d e p a r t a m e n t o ,  conforme al 
pliego de condiciones q ue  es t ará  de manifiesto 
en la escr i baní a pr incipal  del mi smo,  y los r e
mates  se h a r á n  los (lias 10,  15 y 20 de Enero 
pr óx i mo,  á las doce de su m a ñ a n a ,  a n t e  la 
J u n t a  económica.

Y p a r a  q u e  sea notorio hice e x t e n d e r  el 
p r es e nt e  q u e  firmo y r ef r en da  el infrascr i to 
escr ibano,  Secre t ar i o honorar io de S. M.

Ferrol  24 de Di ciembre de 1851.— José C a 
no.—Vicente González.

CAJA DE AH OR RO S DE MADRID.
Domingo 4 de Enero de 1852.

Rs. vn. Mrs.
Han i ng r e s a d o  orí este d ia ,  d e

pos i tados  por 1203 i ndivi duos ,  
de tos cuales  tos 53 han sido
nue vos  i m p o n e n t e s ......................  71,839

Se han de vuel t o  á sol ic i tud de 27 
i n t e r e s a d o s ....................................... 3 0 , 03 2 . .  22

El Direc tor  de  s e m a n a ,  
Francisco del Acebal  y Arrat ia .

4.ª se c c ió n .“P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En v irtud de providencia del Sr. D. Pedro N o -  
lasco Aurio les,  Juez de primera instancia  de esta ca
p i ta l ,  se c ita ,  l lam a y  emplaza por segundo edicto y  
pregón y  térm ino de nueve d ias ,  contados desde el 
de hoy ,  á D. Mariano Calleja,  para que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel del Saladero 
á dar su declaración y  descargos en la causa que se 
le está formando por haber proporcionado docum en
to de seguridad á una persona sospechosa con nombre  supuesto.

D. Anton io  Esponera, Juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte.

Por el presente se c ita ,  l lam a y  emplaza por 
primer edicto, pregón y  término de nueve dias , que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de su pu
blicación en la Gaceta  y  Diario  de esta ca p ita l ,  á 
Gabriela González M econ,  natural de L e ó n ,  casada, 
de 24  anos de e d a d , á fin de que se presente en la 
audiencia de S. S . , sita en la planta baja de la ter
ritorial , y  escribanía de número de D. Manuel  
F ran co ,  á prestar una declaración en causa que con
tra la m ism a se sigue por hurto de ropas y  dinero á 
Josefa Carral; en la intel igencia que de no verificarlo  
se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  re
be ld ía ,  y  le  parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se cita , l lama y  emplaza á to
das las personas que se consideren con derecho á la 
capellanía de Santa Catalina de Sena , que en la 
parroquial de Fresnellino del Monte  fundó para sus 
parientes mas inmediatos Catalina Crespo , á fin de 
que dentro de 30 dias, desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de León y  Gacela  de Madrid, 
acudan á ejercitarle en el juzgado de primera in s 
tancia de Valencia de D. Juan  y  escribanía del ac
tuario ; con apercib imiento de todo perjuicio,  pues  
así está mandado en auto de hoy á petición de los 
maridos de Juana Escapa y  Justa Perez que preten
den la adjudicación de los bienes en concepto de l i 
bres según la ley vigente.

Valencia de D. Juan 23 de Diciembre de 1851.z: 
V a l le .—Vicente  Blanco.

En virtud de providencia del Sr. D.  M iguel  Jo
ven de Salas,  Juez de primera instancia de las A fue
ras de esta corte,  por la escribanía de Noble jas,  se 
cita y  llama á Francisco B la n c o ,  natural de San 
Martin de Manzanedo, soltero, jornalero,  de 20 anos 
de edad, para que en el término de nueve dias,  si
guientes al de la publicación de este a n u n c i o ,  que  
por primer plazo se señala , comparezca en este juz
gado , sito en Chamberí y  su calle de Arango , para 
notificarle el auto de f in i t ivo ,  proveído en causa que 
se le ha seguido por heridas á Manuel O ri iz ;  aper
cibido que de no hacerlo se entenderá con los estra
dos dei Tribunal y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Chamberí 20 de Diciembre de 18 5 i . - M i g u e l  J o 
ven de Sa las .uM ig uel  García Noblejas.

D. Esteban Martin del C asti l lo ,  Juez de primera  
instancia de esta ciudad y  su partido &c.

Por virtud del presente se cita y  emplaza á to
dos los parientes que se crean con derecho á los b ie
nes que forman la capellanía fundada por D. M a
nuel Clabero y  L u n a ,  consistentes en unas casas 
principales,  situadas en esta población frente de la 
parroquia de Sr. San J u a n ;  un censo de 100 duca
dos de principal,  impuestos sobre una casa en la calle  
de San Francisco de la m ism a, y  otro censo de 700 
reales de pr inc ipa l,  impuestos sobre unos eriales en 
la expresada c iuda d ,  para que en el término de 30  
dias comparezcan en dicho juzgado á deducir las ac
ciones que les correspondan ; apercibidos que de no

hacerlo reportarán lo í  perjuicios que por derecho lu«i 
gar haya.

Velez Málaga á 42 de Diciembre de 1851. n  E s 
teban Martin del Castillo. =  Por su mandado,  Juan  
de Pascual.

Juzgado de Marina. r: En virtud  de providencia  
del Excmo. Sr. Director general de la A rm ada ,  Je fe  
del juzgado de Marina en la corte y  su térm ino ,  se 
cita a los acreedores de Doña María Perez,  viuda,  
vecina que aparece ser de esta corte ,  ó persona que  
leg í t im am ente  les represente, para que concurran á 
la junta de los mismos que ha de tener efecto el dia  
12 del corriente á las once de su mañana en la casa-  
habitacion del Sr. Asesor de dicho juzgado, que la 
tiene Costanil la de los A ngeles ,  núm . 7, cuarto prin
cipal de la derecha, con el fin de enterarles del estado 
de los autos formados y  demás practicado desde la 
últ im a reunión ; bajo apercib imiento de que al que 
no asista le podrá parar perjuicio.

Madrid 2 de Enoro de 1852. =  José del Peral  y  
González.

Doctor D. Vicente  Gómez de Enterria , Secre
tario honorario de S. M. y  Juez de primera instan
cia en esta eiudad de Alcalá de Henares y su parti
do &c.

Por el presente se c ita ,  l lama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á la sucesión de la 
piadosa memoria que el Dr. D. Andrés Alarilla fu n 
dó en la parroquial del Apóstol San Pedro de esta 
c iudad, d e q u e  es actual poseedor D. Gregorio Cór
doba, Teniente  Coronel retirado en la plaza de V a 
len c ia ,  á fin de que en término de dos años, conta
dos desde el dia en que este edicto se inserte en la 
Gaceta  de M adrid , comparezcan en este juzgado por 
si ó por medio de procurador á aducir las acciones 
que crean asistirles; prevenidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar, y  se acor
dará lo conveniente  respecto la pretensión del in d i 
cado señor de Córdoba p rra que se declare libre á su 
favor la mitad de bienes con que se halla dotada di
cha fundación , y  que está reservada á su inmediato  
poseedor, mediante  á no tenerle conocido.

Dado en Alcalá  á 22 de Diciembre de 1 8 5 1 . -  
V icente  Gómez de Enterria.^Por mandado de S. S., 
A ngel  Carrillo.

D. Manuel Martínez M on tes ,  abogado de la ex
celentísima A udiencia  del territorio,  Secretario ho
norario de S. M. y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad y  su partido  
por la Reina nuestra Señora (Q. D .  G.) &c.

Por el presente c i to ,  l lam o y  emplazo por el tér
m ino  de 30 dias á los parientes mas cercanos que se 
crean con derecho á la capellanía que fundó D. Fran
cisco Rivas O sor io , servidera en la parroquial de 
los Santos Mártires de esta referida,  para que en el 
expresado término se presenten en este m i  juzgado 
interino y  escribanía vacante de D. M iguel  de A v i 
la por sí ó por medio de persona bastantemente a p o 
derada á deducir el que les crea asistir les,  pues así 
lo tengo mandado en m i  providencia de este dia en 
los autos de convocatoria formados á instancia del  
procurador D. A n to n io  Borri en nombre de D. José 
Ruiz  B u rg o s , como marido d« Doña Ventura San
tiago y  Rengel.

Dado en la ciudad de Málaga á 19 de Diciembre  
de 1 8 5 í .= M a n u e l  Martínez Montes, rr Por mandado  
de S. S . , y  escribanía vacante  de D. M iguel  de A v i 
l a ,  José Ponce.

D. Tomás A y  uso , Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  partido de Salamanca Scc.

Por el presente cito y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes y  rentas de las dos 
capellanías fundadas en el año de 1648 en la iglesia 
parroquial de San Ju l ián  de esta ciudad por Doña  
Inés Grana y  Flores,  vecina que fue de la misma,  
para que en el término de 30 d i a s , á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid,  
le deduzcan en este Tribunal y  escribanía del que 
refrenda ; apercibidos quo de no lo hacer les parará 
el perjuicio que haya en derecho lugar.

Dado en Salamanca á 1? de Diciembre de 1851.— 
Tomas A yu so .=  Por su m a ndado ,  Modesto Sánchez  
Rodríguez.

D. Quintín  de la JPradilla , Juez de primera  
instancia  de la ciudad y  partido de B a laguér,  pro
vincia  de Lérida.

Habiendo declarado vacante  con providencia de 
18 del actual  la capellanía colativa fundada en el 
pueblo de Preisens en 28 de Mayo de 1773 por 
D. Miguel A u l é t ,  cura párroco que fué de dicho  
pueb lo ,  y  por muerte de D. A nton io  A lber t ,  su 
ú timo poseedor,  é instruido el expediente  á la ins
tancia de D. Ignacio Aulét  y F i l lo l ,  comerciante  de 
la ciudad de Barcelona, quien pide la adjudicación  
de los bienes de dicha capellanía como á pariente  
inas inmediato de su fundador ,  en cum plim iento  de 
dicha providencia se cita por medio del  Boletín ofi
cial de la provincia y Gacela del Gobierno á lodos 
los que se crean con derecho á la posesión y  propie
dad de los bienes de dicha funda ción ,  acudan den
tro el término de 30 dias á deducirlo en este juz
gado y  por la escribanía del infrascrito,  autorizan
do procurador de los de su número que le g í t im a 
mente  les represente , pues que no haciéndolo les 
parará todo el perjuicio que haya lugar.

Y  para que venga á noticia de todos,  y  nadie  
pueda afectar ignorancia ,  se expide el presente que 
se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y  
Gaceta de G obierno ,  como queda dicho.

Dado en el juzgado- de primera instancia de la 
ciudad y  partido de Balaguér á 22 de Diciembre  
de 1851.—Q uintín  de la Pradilla.zzPor su mandado,  
Anton io  María Vi la  de Berart,

D. Bernabé de Bernaola , Juez de primera in s 
tancia de esta v i l la  de Medina de Pomar y  su par
tido.

Por el presente y  providencia dictada en este día 
á instancia de D. José Olibarri y  D. Manuel E g u i-  
lu z ,  por sí ei ú l t im o ,  y  los dos como consortes de 
Doña Juliana  Uruela y Doña María Luengas,  v e c i 
nos de Cozuelas en el V a l le  de M ena ,  se cita, l lam a  
y  emplaza por térm ino de 30 dias, contados desde 
que este auuncio se inserte en la Gaceta  de Madrid,  
á todos los que se crean con derecho á la propiedad 
de los bienes que consti tuyen dos capellanías funda
das en la ermita de San Sebastian del pueblo de las 
F u en tes ,  V al le  de A n g u lo ,  por Alonso López de
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A n gu lo , en virtud de las facultades que le confirie
ron Juan de A n gu lo , su hermano, y Fray Juan de 
A ngulo , su h ijo , los dos residentes en Indias, para 
que dentro de ellos se presenten en este juzgado á 
deducirle por medio de procurador habilitado con 
poder bastante ; y  con prevención de que trascur
ridos sin haberlo verificado, sedará al expediente el 
curso que corresponda, y les parará el perjuicio de 
derecho.

Dado en Medina de Pomar á 16 de Octubre de 
4851.=Bernabé de Bernaola.=Por su m andado, Ma
nuel de Soto.

D. Fernando López R oda, caballero de la 
Real orden americana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Arnedo y  su 
partido.

Hago saber que en este juzgado y  por la escriba
nía del infrascrito se ha prom ovido pleito por Don 
Agustín Torm o y  D. Antonio Sam aniego, vecinos 
de la v illa  de Herce, contra su convecino D. Pan- 
taleon Félix Galilea sobre pago de 1982 rs. , proce
dentes de arrendamiento, y  que se declare haber ca
ducado á favor del D. Pantaleon el que tenían he
cho en la hacienda de D. Francisco de las Rivas, 
vecino de Madrid ; y mediante ignorarse el pueblo 
de la residencia del Galilea , he acordado citarle y 
emplazarle por la Gaceta del Gobierno, señalándole 
<*1 término de 50 dias, á contar desde la fecha del 
edicto, para comparecer por sí ó por apoderado , á 
ser notificado de esta demanda ; bajo apercibimiento 
de proceder á lo que en derecho corresponda, tras
curso que sea el término sin verificar la compare
cencia.

Dado en Arnedo á 20 de Diciembre de 1851.= 
Fernando López y Roda.=Por mandado do S. S., 
Andrés Martínez.

D. Fernando López R oda, caballero de la Real 
orden americana de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Arnedo y su par
tido.

Hago saber que en este juzgado se ha prom ovido 
pleito de menor cuantía por la escribanía del in 
frascrito por D. Ramón Fernandez Bretón, vecino 
de Hornillos , contra D. Pantaleon Félix Galilea, 
que lo es de la villa de H erce, sobre pago de 1100 
reales vellón, procedentes de empréstito; y resultan
do que el demandado Galilea se halla ausente y  se 
ignora el pueblo de su residencia , be acordado se
ñalarle el término de 50 dias, a contar desde la fe
cha del edicto , para comparecer por sí ó por apode
rado á ser notificado de esta demanda ; bajo aperci
bimiento de procederá lo que en derecho correspon
da , trascurso que sea el término sin haberlo verifi
cado, y que al efecto se le cite y emplace por laG u- 
ccta del Gobierno.

Dado en Arnedo á 20 de Diciembre de 1851.= 
Fernando López Roda.=Pov mandado de S. 8 ,, A n 
drés Martinez.

Tribunal de Comercio.=Para la junta de gradua
ción de créditos de la quiebra de D. Julián G il ,  se 
ha señalado el dia 19 de Enero próximo á las doce 
de su mañana en la sala de audiencias de dicho Tri
bunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se anuncia á los acreedores para que con
curran á ella por sí ó por medio de persona com pe
tentemente autorizada; prevenidos que de no hacerlo 
quedan obligados á estar y  pasar por lo que resuel
va la mayoría según el Código de Comercio.

Madrid 24 de Diciembre del851.=José de Celis 
Ruiz.

D. V íctor López de María, Juez de primera ins
tancia de esta villa de L illo  y su partido 8cc.

Por el presente lla m o , cito y emplazo d todos 
cuantos se crean con derecho en cualquier concepto 
á los bienes dejados por D. Rafael Portocarrero, ve
cino que fue de V illacañas, para que dentro del 
término de 15 dias lo deduzcan en debida forma; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo , pasado 
aquel, les parará el perjuicio consiguiente, pues así 
se halla acordado en proveído dictado con esta fe
cha en los autos pendientes de testamentaría.

Dado en L illo  á 27 de Diciembre de 1851. =  V íc
tor López de María. = Por su mandado, Calixto 
Montalvan.

D. Benito Navarro , Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia de esta de Zafra y su 
partido 8cc.

Por el presente se convoca á los que se conside
ren con derecho á los bienes de la capellanía fam i
liar colativa instituida por el presbítero D. Pedro 
Salguero de la Fuente, con servicio en Ja iglesia par
roquial de la villa de los Santos , citándolos y em 
plazándolos para que en el término de 30 dias, con
tados desde el presente, comparezcan ante ecte juzga
do á ejercitarlo ; entendidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo llevo 
mandado por auto de este dia á solicitud de D ion i
sio Gordillo Galeas, vecino de dicha de los Santos.

Dado en Zafra á 16 de Diciembre de 4851. =  Be
nito Navarro. = Por mandado de S. S . , José García 
Mesa.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.=En virtud de providencia del Excrno. Sr. Ca
pitán general de la misma , se ha señalado para junta 
general de acreedores al concurso voluntario hecho 
por Doña Antonia Santa María, en favor de aque
llos, el dia 7 del corriente mes de Enero á las doce 
de su mañana en el referido juzgado, situado en la 
calle de Atocha, edificio de Santo Tom as, piso en
tresuelo de la izquierda.

D. Bernabé Bernaola, Juez de primera instancia 
de esta villa de Medina de Pomár y su partido 8cc.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los pa
rientes y demás que se crean con derecho á la adju
dicación de los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en la parroquial de la villa de Villasana 
de Mena por D. Juan de Novales, en la que se ha 
mostrado parte D. Manuel Perez , vecino de Bortc- 
do, para queden el término de 50 dias, contados des
de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia , comparezcan en este juzgado 
por medio de procurador, legitimado con poder bas
tante, á deducir su derecho; prevenidos de que pa

sados sin hacerlo se sustanciará el expediente en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Medina de Pomar á 19 de Diciembre 
de 1851.=Bernabé Bernaola. =Por su mandado, Ber
nabé Presillas.

Licenciado D. José B arrio, abogado de los T ri
bunales nacionales, individuo del ilustre colegio de 
Burgos y  Juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Azpeitia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que 
se crean con derecho al goce de lo  perteneciente á la 
capellanía mere lega ó laical que Doña Ana María y  
D. Juan Antonio Leturíondo, herm anos, fundaron 
en sus respectivos testamentos en la iglesia parro
quial, matriz de esta villa de Azpeitia , con expresa 
condición de que despue9 de la muerte de sus so
brinos D. Francisco Aguirrezabalaga y  D. Juan A n 
tonio Celayaran, habían de ser preferidos los que di
manasen de su madre común Doña Josefa Celaya
ran , la cual fue dotada con las caserías tituladas 
Ibarguren y  Uribay , sitas en Azcoitia , y con dos 
casas de la calle de Emparan de esta dicha villa  de 
Azpeitia , señaladas últimamente con los números 
103 y  221, cuyas fincas fueron vendidas entre los 
años de 1807 y  1808, y  la pertenencia de cuyos ca
pitales solicita D. Francisco de Urdapilleta , de esta 
vecindad, como pariente de dicha Celayaran, se de
clare á su favor, disponiendo se le entreguen, ó en 
defecto los documentos de crédito equivalentes, no 
solo en posesión, sino en propiedad , juntamente con 
los réditos ó intereses vencidos hasta la época de la 
entrega , para que dentro de 30 dias comparezcan en 
forma en este juzgado á deducirlo, pues les oiré y 
guardaré justicia, y en su ausencia y rebeldía sus
tanciaré y determinaré la demanda , sin mas citar, 
llamar ni emplazar, y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Azpeitia á 24 de Diciembre de 1851.= 
José Barrio.=For su m andado, Ignacio José de L e- 
cuona.

D. Francisco Martinez Mora, Auditor honorario 
de Guerra y Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente c ito , Hamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de 
que se componen dos capellanías colativas fundadas 
en la parroquial de Sabiote por el presbítero Don 
Juan Teruel, vacantes por el óbito de D. Andrés 
Trujillo y  Teruel, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten en este juzgado por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante á usar 
de su derecho; y pasado dicho plazo sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 12 de Noviembre de 1851.= 
Martínez.=Por mandado de S. S ., José María Ta- 
mayo.

El licenciado D. Santos Sánchez, Teniente A l
calde de esta ciudad de Medina de Rioseco y Juez 
de primera instancia interino de la misma y su par
tido por indisposición del propietario.

Por el presente se cita y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen 
las dos capellanías fundadas en la iglesia parroquial 
de nuestra Señora de las Angustias de la villa de V i-  
llam ayor de Campos en 28 de Agosto de 1784 por 
el doctor D. Mateo Muñiz y M anjon, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
ceta del Gobierno, se presenten en este juzgado á de
ducir las acciones que les competan en el expediente 
incoado para la adjudicación de dichos bienes, en 
conformidad á la ley de 19 de Agosto de 1851, pa
rando á los morosos el perjuicio consiguiente.

Dado en Medina de Rioseco á 13 de Diciembre 
de 1851. = Santos Sanchez.=Por mandado de S. S., 
Emeterio Albert.

D. Francisco García León , Secretario honorario 
de S. M . , Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Guadix y su partido, de cuyo empleo y  su ac
tual uso el infrascrito escribano de S. M ., público 
perpetuo del número de la misma da fé.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pedro 
del R ey , vecino de la villa de Aldeyre de este dicho 
partido, para que dentro del término de 30 dias se 
presente en este juzgado á la práctica de ciertas di
ligencias acordadas en la causa crim inal que estoy 
instruyendo contra Juan Antonio Vela sobre heri
das con tiro de fuego á Juan de Rueda, ambos del 
propio dom icilio.

Dado en Guadix á 11 de Diciembre de 1851.= 
Francisco García Lcon.=Por su mandado, Torcuato 
Serrano.

1). José Romero , Juez de primera instancia por 
S. M. del partido de esta villa de Yecla észc.

Por el presente se cita , llama y emplaza á lo
dos los que se crean con derecho á la obtención de 
los bienes de la dotación de la capellanía que en la 
villa  de Jum illa fundaron Francisco Ortega Pique
ros y  Margarita Lozano Alburquerque, para que 
dentro del término de 30 dias se presenten en este 
juzgado á usar del que les asista; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio á que hubiese lugar, pues 
en el expediente promovido por el procurador Don 
Antonio Vidal, en nombre de Bernardo María Leu- 
c in a , asi lo tengo acordado en auto del dia de ayer 
á testimonio del escribano que refrenda.

Dado en Yecla á 11 de Diciembre de 1851.= J o - 
sé Romero.=Por su m andado, José Martinez Yuste.

Por providencia del Sr. D. JoséM orph y, Juez 
I de primera instancia de esta villa , refrendada del 
j escribano de número de ella D. Felipe José de lba- 
( b e , se cita , llama y emplaza, por término de 50 
| dias, á todos los que se crean con derecho á dos 
: censos perpétuos , con derecho de licencia, tanteo y 

veintena ( hoy cincuentena), gravitantes uno sobre 53 
pies de sitio, y el otro sobre 1371 piés de terreno que 

j ocupa la casa calle de Atocha, núm. 24 nuevo y 4 an- 
1 tiguo, de la manzana 156; el primero de 350 mrs.
, y una gallina de renta anual , impuesto en favor 
' del mayorazgo que fnndó D. Pedro de Tapia, y el 
: segundo, de 146 mrs. también de renta anual, en 
| favor del mayorazgo de D. Fadriqne Henriquez de 

Lujan , á fin de que acudan á deducirle en forma

en el expresado juzgado y expediente incoado sobre 
conversión de tales gravámenes á la clase de redi
mibles con arreglo á la ley ; bajo apercibimiento de 
pararles, caso contrario, el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1851. = Felipe José 
de Ibabe.

D. Domingo de R usio, Juez de primera instan
cia de esta capital y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantos 
se creyeren con derecho á los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía colativa fundada en la 
iglesia de Barcenilla del Ayuntam iento de Piélagos 
de este partido judicial por D. Manuel del Real en 
el año de 1798, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se publique este llam a
miento en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan á deducirlo ante este 
mismo juzgado por la escribanía del que suscribe por 
medio de procurador legítimamente autorizado, pues 
de hacerlo asi serán oidos, y  se les administrará jus
ticia en lo que la tuvieren, mientras que de lo con
trario les parará el perjuicio que haya lugar. Asi lo 
he mandado en providencia de hoy , dictada en el 
expediente que á petición de parte se instruye para 
la adjudicación de dichos bienes con arreglo á la ley.

Dado en Santander á 20 de Diciembre de 1851.= 
Dom ingo de Rusio.=Por su mandado, José María 
Olarán.

Por providencia del Sr. D. José M orpliy , Juez 
de primera instancia de esta ccrte, refrendada del 
escribano de número D. José M arin, se cita, llama 
y  emplaza por este primer edicto y  término de 50 
dias á todos los que en cualquier concepto se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de Doña Crescencia G ilberte, á fin deque en el pla
zo prefijado se presenten á ejercitar sus acciones en 
dicho juzgado y escribanía , donde pende la testa
mentaría ; bajo apercibimiento que de no acudir en 
tiempo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por segundo término de 30 dias se cita y  empla
za á los que en concepto de acreedores á la testa
mentaría de D. Antonio Rom ualdo Marin se consi
deren con derecho á la cantidad de 7257 rs. que 
existen como pertenecientes á la m ism a, para que 
dentro de él se presenten á deducirle en el juzgado 
de primera instancia de las Vistillas de esta corte á 
cargo del Sr. D. Juan Fiol por la escribanía de nú
mero de D. Francisco M onloya ; apercibidos que de 
no hacerlo, pasado dicho térm ino, les parará per
juicio.

Madrid 2 de Enero de 1852-=Francisco Montoya.

D. Tomás Villanova , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Guadalajara y  su partido &c.

Hago saber que en virtud de providencia dic
tada el 25 del corriente á solicitud de la sindicatura 
de la testamentaría concursada de Vicente Fernan
dez de M urias, se ha señalado el dia 4 de Febrero 
próximo á las diez de su mañana en mi casa-au
diencia la subasta pública del arrendamiento del mo
lino harinero titulado de Moyanos, con tres piedras 
útiles y  una inútil, sobre el rio Henares, término de 
Cabanillas del Campo , á la derecha del camino de 
Madrid á esta ciudad ; fijándose la postura mínima 
admisible en 40 rs. diarios, con exclusión de la tier
ra y  arbolado y  pastos adyacentes á dicho m olino, y 
con las demás condiciones del pliego que desde esta 
fecha está de manifiesto en la escribanía del ac
tuario.

Guadalajara 50 de Diciembre de 1851.=Tcmás 
V illanova.=Por mandado de S. S ., Nicanor Martin 
Malagon.

D. Enrique García, caballero de la Real y  dis- 
• tinguida órden de Cárlos I I I , Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas 
personas se consideren con derecho á los bienes que 
quedaron por fallecim iento’ de D. Melchor Gallifa, 
vecino que fué de esta ciudad , para que en el tér
m ino de 50 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
á deducirlo legalmente en este juzgado y proceso de 
testamentaría que radica en la escribanía del infras
crito ; bajo apercibimiento de que pasados sin verifi
carlo se dará al expediente el curso que corresponda, 
parándoles'el perjuicio que haya lugar. Y  para su no
toriedad he acordado en providencia del dia de ayer, 
á instancia de D. Mariano Villagrasa, vecino de esta 
capital, hacer el presente emplazamiento.

Dado en Zaragoza á 24 de Diciembre de 1851.= 
Enrique García.=Por mandado de 8. S ., José García.

D. Valentín Cañedo, caballero gran cruz de la 
Real y militar órden de San Fernando y  de la de 
Isabel la Católica , Senador del R ein o , Teniente ge
neral de los ejércitos nacionales y Capitán general 
del ejército y  reinos de Valencia y  Murcia &c. 8cc., 
de acuerdo con el Dr. D. Joaquín Salafranca, A u 
ditor de Guerra en los mismos Scc.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercer 
pregón y edicto á Nicolás Angulo de Francisco, na
tural de Montenegro, en el reino de Nápoles, para 
que dentro de nueve dias, siguientes al de la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia , se presente en este juzgado á respondír de 
los cargos que le resultan en la causa que se le está 
sustanciando sobre robo de dinero verificado en la 
casa de su amo el Sr. D. Mariano Hernández y  N o- 
gués , pues si lo hiciere se le guardará justicia , y  en 
otro caso se le señalarán los estrados con quienes se 
entenderán las sucesivas diligencias, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

¡ ; Dado en Valencia á 24 de Diciembre de 1851.=
| Valentín Cañedo.=Joaquin Salafranca. =Por manda- 

; i do de S. E . , Francisco Hurtado.

D. Manuel Oslolaza , Juez de primera instancia 
de la ciudad de Estella y su partido, 

i Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á
i todos y cada uno de los que se crean con derecho á
5 i los bienes de la capellanía titular y colativa, fun - 
t 1 dada por Blas Berdonces y Manuela de R ivas , su

m uger, vecinos que fueron de la villa  de Azagra, 
para que en el término de 30 dias, contados desde 
que se anuncie en el Boletín oficial de la provincia 
y en la Gaceta del G obierno, comparezcan ante m í 
y por la escribanía del actuario por medio de pro
curador con suficiente poder á deducir y  alegar lo 
que les convenga á su derecho ; que si parecieren se 
les oirá y  guardará justicia , en cuanto la tuvieren, 
y  no haciéndolo dentro del término que les prefijo, 
se proseguirá el negocio sin mas citarlos ni empla
zarlos, y  los autos y  diligencias se harán y  sustan
ciarán en su ausencia y  rebeldía en los estrados del 
Tribunal, y  les parará el mismo perjuicio que si en 
sr» propia persona se les hicieren y  notificaran , pues 
así lo tengo mandado en providencia del dia 11 del 
corriente, á instancia de D. Blas Sánchez Berdon
ces, vecino de la v illa  de Azagra, y  de D. José Pé
rez , que lo es de la ciudad de A u to l , marido y 
representante legítimo de Doña María Ignacia Sán
chez Berdonces, que solicitan la adjudicación de los 
bienes que constituyen dicha capellanía con las car
gas que sobre ellos gravitan.

Dado en Estella á 15 de Diciembre de 1851.= 
Manuel Ostolaza.= Por su m andado, Juan Francisco 
Goñi,

D. Pascual María de A ltolaguirre, magistrado 
honorario de la Audiencia de Sevilla y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Badajoz y pue
blos de su partido Scc,

Por el presente hago saber que por parte del 
procurador de este número D. José Crespo en repre
sentación de los Sres. D. Antonio y  D. Pedro Sán
chez Arjona y Nieto, hermanos, D. Agustin Santiago 
Fuentes y  D. Diego Jaraquemada, como maridos 
aquel de Doña María del Carmen , y  este de Doña 
Francisca Sánchez Arjona y  N ieto, hermanas de los 
dos primeros , se ha presentado escrito en este mi 
juzgado acompañado de ciertos documentos, por los 
cuales , considerándose con derecho álas capellanías 
fundadas por D. Diego Hernández Casas y  Teresa 
Hernández, deduce la acción competente á la propie
dad de los bienes con que aquellas se hallan dotadas: 
y al paso que he admitido esa demanda , he dispues
to 'se cite y  emplace á los que se crean con dere
cho á dichas capellanías, para que en el término de 
30 dias, á contar desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno , se presenten por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante á 
ejercitar el que creyeren tener; apercibidos que de nc 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Badajoz á 18 de Diciem 
bre de 1851.=Pascual María de Altolaguirre.=Poi 
mandado de S. S., Juan de la Fuente y  Sánchez.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

Habiendo fallecido D. Antonio de A n gu lo , del 
comercio de paños de esta corte, los testamentarios 
invitan á todos cuantos se consideren con derecho á 
los bienes del finado, presenten las reclamaciones 
documentadas de sus créditos á la mayor brevedad 
en la casa-comercio que fué del mism o, plaza de la 
Constitución, niím. 49. 2

COMISION DE IMPONENTES 

EN LA CAJA DE AHORROS EL IRIS.

La misma ha acordado convocar á junta general, 
que se celebrará el domingo 18 del corriente á las 
doce en punto de su mañana en el cuarto principal 
de su casa calle de A lcalá , núm. 10. 3

M a n u a l  de teneduría de libros, por D. Felipe 
Salvador y A znar: tercera edición. Contiene dos con
tabilidades especiales para las oficinas de los grandes 
propietarios y  las del Estado según la ley de 20 de 
Febrero de 1850, adoptada por texto en las escuelas 
de comercio y  para los exámenes de los empleados 
de Hacienda por Reales órdenes expedidas por los 
respectivos Ministerios.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Castillo, Pu
blicidad, Europea, Sánchez, V illaverde, Imprenta 
nacional y  portería del Tribunal de Com ercio, pla
zuela de la Leña.

Recomendada esta obra á los empleados de Ha
cienda, el autor, Oficial de l i  Dirección de la Deu
da del Estado, que vive en la plazuela de Herrado** 
res, núm. 29, cuarto principal, la remite por el cor
reo, franca de porte, al que se la pida, incluyendo 
una libranza de 15 rs. v n ., ó 22 sellos de cartas.
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ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l .  A  las o ch o  de la  n o ch e .— Marino 

Fallero, ópera  en  tres actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c ip e .  A  las ocho de la noche.—  
Sinfonía.— Tercera representación de Entre bobos anda 
el ju eg o , comedia en cuatro actos. —  U n  dia de fiesta 
en Sevilla, baile.— Loque puede el hambre, sainete.

T e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Val verde. A  las
ocho de la noche.— Trigésimaquinta representación 
de Adriana , drama en cinco actos.

T e a t r ® d e l  C i r c o , lírico español. A  las ocho 
de la noche. —  Sinfonía . — Por seguir á una muger, 
viaje en cuatro cuadros, obra lírico-dramática, nue
va , original.—  Baile.

T h é a t r e  f r a n c a is  (Coliseo de la Cruz). H o y
no hay función.


